
CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EX¡STENTE

ACOGIDA AL ART. IO LEY 20.671, REEMPT¡ZAOO POR LEY .20.772

DIRECCION DE OBRAS.I, MUNICIPALIOAO OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

¡rur/tERo oE PERtst§o

FECHA

11t11t20,15
ROLS.r.r

5600-58

TEMUCO g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. .1" de ¡a Ley 20.671. modificáda por ta
B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Defin¡t¡va de Amptiac¡ón de Vivienda

al expediente No 19900 de fecha

Ley 20.772.

Soc¡al suscrita por el propielario corr€spondiente
14t09t2015

PJE. LUIS SALAMANCA

}lUNICIIALIDÁI) D¡]

para el predio ubicado en calle /avenida /cam¡no

0632 Lote No

URAANO

C) Los anteced entes exigidos en el artjculo 1o de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEy 2O.Tt2

RESUELVO
1.' Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliac¡ón
de la Viv¡enda Socialcon una superflcie de 15,68 m2

Manzana

Zona
Sector

zH2
de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman pa(e del presente Certificado de
Regularización

2.- lnd¡vidualización del lnteresado

NOTA: En la aprobaoón Oe proyectos
drspuesto en elArt 22 de ta LGUC, so

y r€cepoones que so ecogen alArt. 1. de ta Ley N6 2o.772,loslu
bre responsabihdad de los funcionarios

ncionenos mun¡ci pales qugdañ excrntos de lo

3.- lnd¡vidual¡zación det A uitecto nota

NOTA: Deberá concu¡rir Ésle
Obra de la D O.M

profeslonalen ceso de ampliaciones eñ 2do piso o superiores, salvo que cuenle con info rme Fevo€ble do lnsp€ccjón d6

ÑIVEL OESfINO cusrflc¡ci6r¡ M2 SUBTOTAL
1 E4

TOTA L REGULA RIAoo EN ESTE CERT tFt CADO
r5,68 1.332.392

15,68 1.332.392

oNOMBRE RAzóN soc PROPIET ARIO

FUE NTES SEPULVEDA MARIA
EPRESENfANTE LEGAL del PROP|ETAR|O

NoMBRE o RAZóN soctAt de te E dél AROUITECTO o PROFESTONAL COMPETENTE

CONSTRUCTORA INNOVARTEC LTDA. 76218034-0
ENOMBR OEL ARQUIIECTO PROFo coMESIONAL PEfE fE RESPOÑSAB LE

ALVEAR CASTJLLO ASHELY NICOLE 16632S67-5

EXENTO DERECHOS . LEY N'20.772
NOTAS :

1

2

Cualquier d¡lorencia del prese¡te proyecto co0 la reatidad, provocará la anulación del presenle permiso.

No se efectuó visila a tereno

4

En la aprobación de proyectos y recepcione§ que se acogen altut1' Trans¡torio de la Ley N. 20.772, los funcionarios mun¡c¡palB quedan exsrÍc de lodispueslo en eJAr1.22, de lá LGUC, sobre responsabilidad de los funcionados.

El pr*enle p€miso ap.ueba 1 5.68mb2 e¡ 1 pbo. Complebndo u¡ tobl de 44.75mb2, destino vivienda
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